
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

EXPEDIENTE: SUP-REC-250/2018 

RECURRENTES: ÁLVARO RIVERO 
ROCANDIO Y OTROS 

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 
CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL 
ELECTORAL, CON SEDE EN TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE 
ALFREDO FUENTES BARRERA 

SECRETARIO: VÍCTOR MANUEL 
ROSAS LEAL 

COLABORARON: MARYJOSE SOSA 
BECERRA Y VICENTE ALDO 
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Ciudad de México. Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

sesión de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 

VISTOS para resolver, los autos del recurso de reconsideración al 

rubro indicado. 

R E S U L T A N D O 

1. Interposición del recurso. El diez de mayo de dos mil dieciocho 

Álvaro Rivero Rocandio y otros, en su carácter de regidores del 

Ayuntamiento de Jaltenco, Estado de México, interpusieron recurso 

de reconsideración, a fin de impugnar la sentencia emitida el tres de 

mayo por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal en Toluca, Estado de México1, en el juicio electoral ST-

JE-6/2018. 

Mediante la referida sentencia, se confirmó la diversa fallada por el 

Tribunal Electoral de aquella entidad2, por la que, entre otras 

cuestiones, se vinculó al cabildo del Ayuntamiento de Jaltenco para 

que realizara modificaciones presupuestales a efecto de garantizar 

el pago de aguinaldo y prima vacacional correspondiente a dos mil 

dieciocho, a favor de Yuritzi Jhosselin López Oropeza, en su calidad 

de síndica municipal; asimismo, para asignarle recursos económicos 

para la contratación de personal suficiente para el debido 

desempeño de sus labores, y para que se abstuvieran de realizar 

actos que pudieran constituir violencia política de género, contra la 

referida síndica. 

2. Turno. El once de mayo pasado la Magistrada Presidenta de esta 

Sala Superior acordó integrar el expediente en el que se actúa y 

ordenó su turno a la ponencia del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera, para los efectos previstos en los artículos 19 y 68 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

3. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor acordó 

radicar el expediente. 

                                         

1 En adelante, Sala Regional Toluca. 
2 En lo sucesivo, TEEM. 



 Co1.

Esta S

presen

por los

fracció

Mexica

del Po

Genera

Elector

Lo ant

emitida

del re

recae e

 He2.

Los ac

en: 

           

3 En lo su

ompeten

Sala Su

nte medi

s artículo

ón X, d

anos; 18

oder Jud

al del 

ral3. 

terior, de

a por la 

curso d

en la com

echos re

ctos que

            

ucesivo, LG

ncia 

uperior 

io de im

os 41, p

de la C

86, fracc

dicial de

Sistema

ebido a

Sala R

de recon

mpetenc

elevante

e origina

             

GSMIME.

C O N S

es com

mpugnac

párrafo s

Constituc

ción X, y

e la Fed

a de M

 que se

egional 

nsiderac

cia exclu

es 

n el acto

     

S I D E R

mpetente

ción, con

segundo

ción Po

y 189, fra

deración

Medios 

e contro

Toluca 

ción, cu

usiva de 

o reclam

R A N D O

e para 

n fundam

, base V

lítica de

acción X

n, así co

de Imp

ovierte u

en un j

yo cono

este órg

mado co

S

O 

conocer

mento en

VI, y 99,

e los E

XIX, de 

omo 4 y

pugnació

una sent

uicio ele

ocimient

gano jur

onsisten,

SUP-REC-

r y res

n lo esta

, párrafo

Estados 

la Ley O

y 64 de

ón en 

tencia d

ectoral, 

to y re

risdiccion

 medula

-250/2018

3

olver e

ablecido

o cuarto

Unidos

Orgánica

e la Ley

Materia

de fondo

a través

solución

nal. 

armente

8 
 
 

3 

l 

o 

, 

s 

a 

y 

a 

o 

s 

n 

, 



SUP
 
 

4 

2.

2.

El s

Méx

ayu

el c

2.2

El s

del 

may

sínd

2.3

El 

cab

ayu

2.4

2.4

En 

sigu

mu

El T

de e

P-REC-25

1. Proce

 Elec1.1.

siete de

xico, la

untamien

correspo

2. Entre

siguiente

Estado 

yoría qu

dica pro

3. Presu

veintidó

bildo ap

untamien

4. Juicio

 Pro4.1.

contra 

uiente, Y

nicipal, p

TEEM ra

expedie

50/2018 

eso elec

cción m

e junio 

a elecc

ntos para

ondiente 

ega de c

e diez de

de Méx

ue acred

pietaria 

upuesto

s de fe

probaron

nto corre

o ciudad

omisión 

de la a

Yuritzi Jh

promovi

adicó el 

nte JDC

ctoral lo

municipa

de dos 

ción o

a el per

al de Ja

constan

e junio, 

ico con 

ditaba a

del refe

o de egr

ebrero d

n el p

espondie

dano lo

anterior 

hosselin

ó el med

asunto 

CL/48/20

ocal 

al 

mil qui

rdinaria 

iodo con

altenco.

cia 

el Conse

sede en

a Yuritz

rido ayu

resos do

de dos m

presupue

ente al p

cal 

determ

n López 

dio de im

el pasa

18. 

nce, se

de l

nstitucio

ejo Mun

n Jaltenc

i Jhosse

untamien

os mil d

mil diec

esto de

presente 

minación,

Oropeza

mpugnac

ado siete

 celebró

os inte

nal 2016

nicipal de

co, expid

elin Lóp

nto. 

diecioch

ciocho, l

e egres

ejercicio

 el vein

a, en su

ción loca

e de ma

ó en el 

egrantes

6-2018, 

el Institu

dió la co

pez Oro

o 

los integ

sos del

o fiscal.

ntiocho 

u calidad

al. 

rzo bajo

Estado

s de 

entre el

uto Elect

nstancia

peza co

grantes 

l señal

de febr

d de sínd

o el núm

 de 

sus 

llos, 

oral 

a de 

omo 

del 

ado 

rero 

dica 

mero 



2.4.2.

El cinc

sentido

presup

•

•

•

•

2.5. M

2.5.1.

Inconfo

Álvaro 

Juana 

Pérez, 

en su

promov

elector

 Senten.

co de ab

o de v

puestales

• Garan

al pres

• Garan

contra

• Vincul

así co

abstuv

constit

• Dar vi

ayunta

la Mu

Huma

Medio de

 Deman.

ormes c

Rivero 

García 

Rodolfo

u carác

vieron j

rales del

ncia 

bril del p

incular 

s y gesti

ntizar el p

sente año

ntizar y as

atación de

lar al pres

omo exhor

vieran de

tuir violen

ista a las

amiento, a

ujer y Bie

nos del E

e impug

nda 

con la s

Rocand

Baldera

o Clara 

cter de 

juicio pa

l ciudada

presente

al cabi

iones ne

ago de a

o, a favor 

signar a la

e personal

sidente m

rtar a los 

e realizar

ncia polític

 contralor

al Instituto

enestar S

Estado. 

gnación

entencia

dio, Mig

as, Beni

Rodrígu

regido

ara la 

ano. 

e año, e

ldo par

ecesaria

guinaldo 

de Yuritzi

a Sindicat

l suficient

unicipal y

servidore

r cualqui

ca de gén

rías del P

o Naciona

Social y a

n ante Sa

a del TE

guel Áng

gno Ra

uez y G

ores de

protecci

l TEEM,

ra realiz

s a fin d

y prima v

 Jhosselin

tura los re

te para la 

y al resto d

es público

er acción

ero en co

Poder Leg

al de las M

a la Com

ala Reg

EEM, el 

gel Mon

mírez Is

ustavo F

el ayun

ión de 

S

, emitió 

zar las 

e: 

vacaciona

n López O

ecursos e

administr

de las reg

s de ayun

n o prác

ontra de la

gislativo lo

Mujeres, C

misión Est

ional 

pasado

ntiel Aré

slas, Xo

Felipe G

tamiento

los der

SUP-REC-

sentenc

modific

al corresp

Oropeza. 

económico

ración mu

gidoras y r

ntamiento

ctica que

a entonce

ocal, así 

Consejo E

tatal de 

o doce d

évalo, E

chitl He

García M

o de J

rechos 

-250/2018

5

cia en e

caciones

ondientes

os para la

nicipal. 

regidores

o a que se

e pudiera

s actora.

como de

Estatal de

Derechos

de abril

Elizabeth

ernández

Martínez

Jaltenco

político-

8 
 
 

5 

l 

s 

s 

a 

, 

e 

a 

l 

e 

s 

, 

h 

z 

, 

o 

-



SUP
 
 

6 

2.5

Dur

Lóp

2.5

Med

dete

idón

inte

2.5

El t

la s

P-REC-25

 Ter5.2.

rante la 

pez Orop

 Rec5.3.

diante a

erminó q

neo para

egrar el j

 Sen5.4.

tres de m

sentencia

• No

loc

co

re

ref

ell

• La

op

co

de

cu

• Lo

co

se

mu

qu

• Lo

50/2018 

rcera int

tramitac

peza com

conducc

acuerdo 

que le j

a contro

uicio ele

ntencia 

mayo de

a impug

o se viole

cal, ya qu

omo parte

ndir el co

ferido der

os, prese

a demand

portuna, 

orrespond

e egresos 

urso. 

os motivo

ontrovertía

eñalar qu

unicipal, y

ue se acre

os entonc

teresada

ción del

mpareció

ción de 

de diec

uicio ciu

overtir la

ectoral, S

reclama

el año e

nada, al

entó el de

ue, al se

e de la a

orrespond

recho de 

entaron su

da del ju

dado qu

iente ses

del muni

os de agr

an las co

ue no re

y que no 

editó la vio

ces actore

a 

 medio 

ó como 

la vía a

ciocho d

udadano

a senten

ST-JE-6

ada 

n curso,

l conside

erecho de 

er integran

utoridad 

diente info

audiencia

u respectiv

uicio ciud

ue, de 

sión de ca

cipio se a

ravio hec

onsideraci

ealizaron 

formaron

olencia po

es carecí

de impu

tercera 

 juicio e

e abril s

o no era

ncia del 

/2018. 

, la Sala

erar que

audiencia

ntes del 

entonces 

orme circu

a; ademá

vo informe

dadano l

la copia 

abildo, se

aprobó el 

chos vale

ones del 

actos de

n parte de

olítica de g

an de leg

ugnación

interesa

electora

siguiente

a el med

TEEM; 

a Region

e: 

a de los a

ayuntami

responsa

unstancia

s de que

e circunst

ocal se 

certifica

e apreciab

veintidós

r por los

TEEM, y

e violenc

e los juici

género. 

gitimación

n, Yuritz

ada. 

al. 

e, la Sa

dio de im

por lo q

nal Toluc

actores e

ento se l

able, de 

ado se les

, todos y 

tanciado.

presentó

ada del 

ba que el

s de febre

s entonce

ya que se

cia contr

os preced

n para co

zi Jhoss

la Regio

mpugnac

que, ord

ca confi

n la insta

les consi

forma qu

s garantiz

cada uno

ó de ma

acta de

l presupu

ero del año

es actores

e limitaba

ra la sín

dentes en

ontrovertir

selin 

onal 

ción 

enó 

rmó 

ancia 

deró 

ue al 

zó el 

o de 

nera 

e la 

uesto 

o en 

s no 

an a 

ndica 

n los 

r las 



 Imp3.

3.1. T

El rec

actuali

apartad

apartad

interpo

3.2. M

Los pr

interpo

median

acuerd

Confor

genera

proces

días c

conoci

notifica

excepc

En ese

ordena

recons

consid

jurisdic

señala

procede

Tesis de

curso de

zarse la

do 1, inc

do 3, y 

osición e

Marco n

receptos

osición d

nte la c

do con lo

rme con

al, los m

sal debe

ontados

miento 

ado de

ciones e

e orden, 

amiento 

sideració

deracione

ccional le

ado como

encia 

e la deci

e recon

a causa 

ciso a), 

10 apart

extempor

ormativ

s proces

del recu

cual se 

o siguien

n el artíc

medios d

erán pro

s a parti

del ac

 confo

expresa

el diver

fija un 

ón, que 

s del TEE

e impuso 

o autoridad

isión  

nsiderac

de imp

en relac

tado 1, 

ránea. 

vo 

sales in

urso de 

debe re

nte: 

culo 8, a

de impug

omoverse

ir del dí

cto o re

rmidad 

amente 

rso artíc

plazo d

será d

EM relacio

al ayunt

d respons

ión deb

proceden

ción con

inciso b

nvocados

reconsid

ealizar 

apartado

gnación 

e o inte

ía siguie

esolució

con l

ahí prev

ulo 66, a

iferente 

entro d

onadas co

tamiento, 

sable. 

be dese

ncia pre

n los art

), de la 

s establ

deración

el cómp

o 1, de 

previsto

erponers

ente a a

ón impu

a ley 

vistas.

apartado

para in

de los 

S

on las car

como ór

echarse

evista en

tículos 7

LGSMIM

lecen e

n, así c

puto de 

la LGSM

os en ta

se dentro

aquél en

ugnado, 

aplicab

o 1, incis

nterpone

tres día

SUP-REC-

rgas que t

rgano col

e de pl

n el artíc

7, aparta

ME, rela

l plazo 

omo la 

ese pl

MIME, p

al orden

o de los

n que s

o se 

ble, sal

so a), de

er el rec

as cont

-250/2018

7

tal órgano

egiado, y

lano, a

culo 66

ado 2, 9

ativa a la

para la

manera

lazo, de

por regla

namiento

s cuatro

se tenga

hubiese

lvo las

el citado

curso de

tados a

8 
 
 

7 

o 

y 

l 

, 

, 

a 

a 

a 

e 

a 

o 

o 

a 

e 

s 

o 

e 

a 



SUP-REC-250/2018 
 
 

8 

partir del día siguiente al en que se haya notificado la sentencia 

impugnada de la Sala Regional. 

Por su parte, el artículo 26, apartado 1, de la propia LGSMIME 

dispone que las notificaciones a que se refiere tal ordenamiento 

surtirán sus efectos el mismo día en que se practiquen; en tanto que, 

del diverso 27, apartados 1 y 4, se obtiene que las notificaciones 

personales se harán al interesado a más tardar al día siguiente al en 

que se emitió el acto o se dictó la resolución o sentencia; y, en caso 

de que el domicilio donde se deba realizar la diligencia, esté cerrado 

o la persona con la que se entiende se negare a recibir la cédula 

correspondiente, el funcionario responsable de la notificación la fijará 

junto con la copia del auto, resolución o sentencia a notificar, en un 

lugar visible del local, asentará la razón correspondiente en autos y 

procederá a fijar la notificación en los estrados. 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 3, de la ley en cita, 

cuando el medio de impugnación resulte evidentemente frívolo o 

cuya notoria improcedencia se derive de las disposiciones del citado 

ordenamiento procesal, se desechará de plano.  

En este sentido, el artículo 10, apartado 1, inciso b), especifica que 

será improcedente el medio de impugnación que no se hubiese 

interpuesto dentro de los plazos señalados en la ley.  

3.3. Análisis de caso 

Como se adelantó, el presente recurso de reconsideración es 

improcedente, al haberse interpuesto de forma extemporánea, toda 

vez que, de las constancias que obran en autos se observa que la 
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Sala Regional Toluca dictó la sentencia controvertida el pasado tres 

de mayo. 

De esas mismas constancias, se advierte que el siguiente cuatro de 

mayo, a las quince horas con ocho minutos, el actuario encargado 

de practicar la notificación personal a los ahora recurrentes se 

constituyó en el inmueble ubicado en la Presidencia Municipal del 

Ayuntamiento de Jaltenco4, y al no encontrarlos ni a persona alguna 

con quien entender la diligencia, procedió a fijar la cédula de 

notificación y siete copias de la sentencia de mérito en la puerta de 

las oficinas y salón de los regidores del referido ayuntamiento, en 

términos del apartado 4 del artículo 27 de la LGSMIME5. 

En la fecha referida, el actuario procedió a fijar en los estrados de la 

Sala Regional Toluca copia de la cédula de notificación, la razón de 

la notificación y copia de la sentencia impugnada, derivado de no 

encontrar presentes a los entonces actores y estar cerradas sus 

oficinas6. 

Lo anterior, conforme con las correspondientes cédulas y razones de 

notificación que cuentan con valor probatorio pleno, con fundamento 

en los artículos 14, 15 y 16 de la LGSMIME.  

                                         

4 Señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones en la demanda de juicio 
ciudadano presentada ante la Sala Regional Toluca. 
5 Tal como consta en la cédula y razón de notificación que constan a foja 95 y 96 del 
cuaderno accesorio 1. 
6 Foja 98 del cuaderno accesorio 1. 



SUP-REC-250/2018 
 
 

10 

De esta manera, en términos de los artículos 26, apartados 1 y 3, así 

como 27, apartado 4, de la referida ley general procesal, la 

notificación que se reclama de la Sala Regional Toluca, surtió 

efectos el mismo día cuando se practicó, esto es, el pasado cuatro 

de mayo. 

Por tanto, el plazo para interponer el presente recurso de 

reconsideración transcurrió del siete al nueve de mayo del año en 

curso, lo anterior, sin considerar el cinco y seis de ese mes, al ser 

inhábiles por ser sábado y domingo7, ya que, el acto controvertido no 

guarda relación con el actual proceso electoral tanto federal como 

local que se desarrollan en el Estado de México8. 

En consecuencia, si la demanda se presentó hasta el diez de mayo, 

es evidente que resulta extemporáneo como se demuestra en la 

siguiente tabla: 

MAYO  

Jueves  
3 

Viernes 
4 

Sábado 
5 

Domingo
6 

Lunes
7 

Martes
8 

Miércoles
9 

Jueves 
10 

 
Emisión 

de la 
sentencia 

 
Notificación 

personal 
 

Surte 
efectos tal 
notificación 

 
Día 

inhábil 

 
Día   

inhábil 
(1) (2) (3) 

 
Fenece 
plazo 

 
(4) 

 
Presentación 

de la 
demanda 

 

                                         

7 Además, no se tiene constancia alguna en autos con lo cual se pudiera acreditar que el 
cuatro de mayo, fecha cuando se practicó la notificación, hubiera sido declarado inhábil. 
8 Conforme con el artículo 7, apartado 2, de la LGSMIME. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la 

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

 
 
 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS 
 
 
 

 

  
  
  

MAGISTRADO 
 
 
 

FELIPE DE LA MATA PIZAÑA 

MAGISTRADO 
 
 
 

FELIPE ALFREDO FUENTES 
BARRERA 

  
  
  

MAGISTRADO 
 
 
 

INDALFER INFANTE GONZALES 

MAGISTRADO 
 
 
 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 
  
  
  

MAGISTRADA 
 
 
 

MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO 

MAGISTRADO 
 
 
 

JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ 
 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO 

 


